
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
9169 Corrección de errores de la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del Sistema 

Vasco de Garantía de Ingresos y para la Inclusión.

Advertidos errores en el texto de la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del Sistema 
Vasco de Garantía de Ingresos y para la Inclusión, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 16, de 19 de enero de 2023, se procede a su corrección.

En la Exposición de Motivos, en la página 7012, donde dice:

«Lo anterior hace preciso adecuar las medidas de protección social, de garantía de 
ingresos mínimos y de inclusión atendiendo a lo dispuesto en el artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco y al amparo de su artículo 10, que atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Euskadi la competencia exclusiva en el ámbito de la asistencia 
social, título competencial que legitima la aprobación de esta ley y en cuyo ámbito se 
inserta la totalidad de sus contenidos. (…)»

Debe decir:

«IV

Lo anterior hace preciso adecuar las medidas de protección social, de garantía de 
ingresos mínimos y de inclusión atendiendo a lo dispuesto en el artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco y al amparo de su artículo 10, que atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Euskadi la competencia exclusiva en el ámbito de la asistencia 
social, título competencial que legitima la aprobación de esta ley y en cuyo ámbito se 
inserta la totalidad de sus contenidos. (…)»

En la Exposición de Motivos, en la página 7013, donde dice:

«La ley se estructura en nueve títulos, ciento cincuenta y un artículos, siete 
disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales. (…)»

Debe decir:

«V

La ley se estructura en nueve títulos, ciento cincuenta y un artículos, siete 
disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales. (…)»
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